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En la cludad de Gueyoquil, Capltal de la Provinela de - 

Guayas, República del Ecuador, hoy día lunes veinte de - 

Mayo de mil novecientos setenta y evetro, ante mí, doctor 

    

  

  
  

  

JORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Titular 

  

  

Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes - 

personas! señorita dona ROSARIO ALMEIDA ALAVA, quien - | 
declara ser ecuatoriana, soltera, cbogada, doctor JUAN - 

  

| EMILIO MURILLO MAZZINI, quien declara ser ecuatoriano,   
ps ¿| cesado, abogado, don EFRAIN PEREZ CAMACHO, quien de_- 

he, ¿| clara ser ecuatoriano, soltero, abogado, don HENRY HINO 

| JOSA CUNTO, quien declara ser ecuatoriano, casado, con 

tador, y don GUILLERMO SUDARIO LEON, quien declara - 

    

¿ 3 
«4 

6 3 | ser ecuatoriano, soltero, empleado, mayores de edad, domigl- 

llados en esta cludad de Guayaquil, copeces para obligarse 

21 | Y Contratar o quienes de conocer doy fe, los mismos que cam - 

22 | Parecen o celebrar esta escritura pública de constitución d 

23 

20 

compañía anónima, sobre cuyo objeto y resultados están bie    

  

24 instrufdos, y a la que proceden de una menera libre y espon- 
  

tánea y y, para su otorgamiento me presenten la minuta que 

d ico ASÍ e. 0 e 0 o 0 0 0 0 a O O 0 o ja 

25 

26 

27 "SEÑOR NOTAR | O1- Sírvase Insertbir en el - 
    

28 Registro de Escrituras Públicas a su cargo una que contenga 
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24 

25 

26 

27 

28 

  

  

    
   

  

rillo Mazzint, Efraín Pérez Camacho, Henry Hinojosa Cur 
  

Sudario León, al tenor de las declaraciones     
constantes en las siguientes cláusulas: -«===ooonnamma mom e 
  

ICLAUSULA PRIMERAs- Los otorgantes ma 

| niflestan que han convenido en unir sus capltales al efecto 
  

de cons tituir la compañía anónima Promociones y Mendato - 

| Global S.A, con el capital de doscientos mil sueres entera 

  

| mente suscritos y pagados en la cuarta parte del mismo eo - 

  

mo se moniflesta en la lista de suseriptores y más documen 

tos que se egregan, con el domicilio principal en la ciudad 

Guayaqu cop de lo provinela del Guayas, Repúbll 

  

con s duración d ña son 8 »rOS 

sito de emprender en las actividades comerciales e induwtria- 
  

  

tos que se contemplan sn el presente instrumento y materia 

de la cláusula segunda. En consecuencia, individual y sepa 
  

|radamente la señorita RosarioVAlmeida Alava, suscribe diez 

ecelones ordinarias nominativas de un valor nominal de un 
  

| mil sueres cade una de ellas y paga en dinero efectivo la 

cantidad de dos mil quinientos sueres; el doctor Juan Emilia 

  

  

  

Murillo Mazzini, suscribe diez oecelones ordinarias nomina ti 

  

q. de un valorhominal de un mil sucres cada una de ellas 

Y paga en dinero efectivo la cantidad de dos mil quinientos 

| sueros; el senor VEfrafn Pérez Camacho, suseribe ochenta y - 

E ecciones ordinarias nominativas de un valor nominal de 

  

    
    
un mil sucres cada una de ellas y paga en dinero efectivo - 
  

   



   
    

        

- 2 - Í 

he cantidad de veintidós mil sueros; el señor henry Hinojosa 

ntó, suseribe noventa acciones ordinarias nominativas de 

“un valor nominal de un mil sucres cada una de ellas y paga 

  

al en dinero efectivo la cantidad de veintidós mil quinientos 
  
  

513 , el señor Guillermo Suderto/León suscribe dos acciones 

6 Ordinarias nominativas de un valor nominal de un mil .u- 
  

, | eros cada una de ellas y paga en dinero efectivo la canti - 
  

     

  

3 | ded de quinientos sucres; es decir que enNonunto, se ha - 
  

, | pagado la cantidad de cincuenta mil sucres, que se encuen 
  

9 | tran depositados en cuenta espestal en el Banco First Nat! 
  

a | nal City Bank, de esta cludad, conforme al certificado que 
  

o|se adjunta.- El saldo será pagado por los seccion hktas en - 
  

:3 | diselocho mensualidades. eno rencerannenenrr romo mm 

Ct AUSULA SEGUNDA :- La compañía -    

   

anánima "Promociones y Mandato Global S.A.” que se const)- 

tuye por le presente de modo simultáneo se rige por los si 
  

gu lentos estatutos, - ===... . .. ..n... m2... mm me e m1 mem me 0 mo. me mm e «e 
  

ARTICULO PRIMER O:- DE LA COMPAÑIA, - 
  

2 | La compañía de nacionalidad ecuatalana que se establece s 

20 | denominará "Promociones y Mandato Global S.A.” y tendré 
  

su domialllo principal en la cludad de Guayequil, capltol 

de la provinela del Guayas, en la República del Ecuador, - 

pudiendo establecer y mantener sucursales, ofleines, estable - 

2, | elmientos, agencias, atecótera, en cualquier otro lugar den 

25 tro fusra del E cus d A 

o ARTICULO SEGUNDO :- DEL OBJETO - 

2, | DE LA COMPAÑIA.- La compañía tendrá por objeto la indus - 
  

28 trialización de productos agropecuerios y la comercializa - 
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xontal. Para tal efecto podrá adquirir derechos y contraer - 

elebrar toda clase de contratos 

  

de actos alviles y mercantiles 

7 tidos por las Layos... e... 0.1 0 0 0 0 0 00 0 00 00 0 0 0 0 o a 
  

g ARTICULO TERCER O:- DELA DURACIO 
  

  

SARA 

g | DELA COMPAÑIA,- El pe de duración de la compañía - 

1 | que se constituye es el dejtres años contados a partir de - 

11| la fecha de insorig ción A su o constitutivo - 

12 | un el competente Registr La Compañía tamblán podrá disol- 

13 > poner» en Tiquidación antes de le expiración del - 

  

  

  

  

1 | plazo señalado o de las prórrogos aprobadas por la Junta - 

15 | General de Aceclonistas por resolución de la misma Junta. - 
  

15 | Para todos estos casos necesitará que a la Junta Sensral - 

17 | Ordinaria o Extraordinaria concurra, por.lo menos, la mitad 
  - 

1 | del capital pegado. En segunda convocatoria, bastará la re 

  

19 | presentación de la teraera parte del capital pagado.- $! = 

20 luego de la segunda convocatoria no hublere el quórum re - 
  

21 | querido se procederá a efectuar una tercera convocatoria le 
  

    22 o ue no podrá demorar más de sesenta días contados a partir| 

de 23 la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el | 
    24 | objeto de esta, La Junta General así convocada se constitu) - 
  

25 | rá con el número de accionistas presantes para decidir sobr 
  

los puntos planteados q 7 00 0 0 0 O 0 ls o o a e e O A e 

ARTICULO CUARTOs- DELA TRANSFOR - 

26   

27 
  

28 MACION Y DE LA FUSION DE LA COMPAÑIA, Se podrá - 
  

h
o
?
 

   



   

  

    

   

roqeder o la transformación de la compañía en otra de las 

y clan s de compantfes contempladas por la Ley de Compañías; 

3 | así como la fusión con otra u otras para lo cual serán api! 
es 

4 | cab os mismos preceptos requeridos en el artículo ente - 

5 or sob odo en lo concerniente a las convocatorias y al 

quórum necesario pora tomar decisiones válidas, -ooor====o 

7JIARTICULO QUIN TO:- DEL CAPITAL,- El 

   
    
   

     

s | capital de la Compañía que sa com>ituye es de doscientos 

. 9 L mil sucres divididos en doscientos acciones nominatives y 
  

10 | ordinarios de un mil sucres cada una. Los accionistas ten - 

1 | drán derechos preferentas en proporción a sus acclones pera 

able las amoo emiten en esio_0at-ds aumento del ca 

y ocial mediante emisión de mnuevas acciones o por els 

a us, Les acciones títulos 

serán firmados por el Gerente y Presidente de le Compañía. 

ARTICULO SEXT O :- DE LA PERDIDA, DE5$- 

TRUCCTION O DETERIORO DE LOS TITULOS DE ACCIONES, - 

  

    

       
    

  

12 

   

        

  

Si una acción o certificado se extraviara o destruyere, la 

    

   
    
    
     
     

  

  compañía podrá anular al título, previa publicación per - 

ires díos eonsecutivos en uno da fos pariádicos de mayor elr- 

19 

       

   
   

    

20 

21| culeción en al domicilio principal de la misma, publicació 

27 | 140 se hará a costa del accionista. Une vez transcurridos 

23 | treinte días contados, a partir de la fecha de la última pu: 

: 
7. | todos los derschos inherentes al título o certificado any - 

yl AO rr 

2 | ARTICULO SEPTIM Or- DE LOS DERECHOS     
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Y OBLIGACIONES DÉ Los ACCIONISTAS..- Son derechos funda - 1 

mentales del accionista: primero) le calidad de socto; Segur - 

   

  

do) portlelpar por parte proporcional an los beneficios 100 la- 

los; tercero) participar en las mismas condiciones estebleci. 

     das en sl numeral anterior en la distribución del acervo so 

sl elal, en causo de disolución de la compañía; cuarto) interv 

71m en le jntas generales, en las cuales cade acción libse 

      rado le dará derecho a un voto. No podrán ser ropresenta 

tes de los accionistas los administradores y los comisarios 

| de la compañía; qu onto) integrar los árgonos de administre_ 

a | eltón y de fiscalización de lo compañía si fueren elegidos 

1 | en la formo prescrita por la Ley y estos estatutos; Sexto) - 

13 | gozar de preferencia para suscripelón de acciones en el co 

so de cumento de capital; séptimo) impugna 

  

anto General demás organismos de la compa - 

16 | fo en los casos y en las formas establecidas por la Ley de 

17| Compañías; octavo) negociar libremente sus acclones.--- 

| ARTICULO OCTAVO: DELAS AUTORIDA . 

19 | DES Y ORGANOS DE LA COMPAÑIA.- Son órganos de la -     
o | Compañía, la Junta General de Accionistas, el Directorio, 

21 | elo Prosidenta de la Compañía, el Gerente, el Sub-gerenta, 

los gerentes asistentes adicionales que podrón nombrar la - 
22 

23 *'Junta General. Habrá un Comisario que cumplirá les labore 

2 | de fiscalización que le atribuya la Ley de Compentes y el | 

presente estatu to. AAA AAA AAA AAA A tad 

25 

so | ARTICULO NOVEN Or. DELA JUNTA GE 
  

77 | NERAL DE ACCIONISTAS:- La Junta General formada por - 
    

2g | los accionistas reunidos y convocados es el órgeno supremo 
    

   



Somo atía . 2 de OU AO O ON A O A a a o a A AN A A A IN O O UD MU O A a o a 

  

ARTICULO DECIM O1- DE LAS REUNIONES 

e6| DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS:- le Junta Gene 

  

    lonistas se reunirá en sesión ordinaria por lo me 

nos uno vez al año dentro de los tros meses posteriores a - 

la finalización del ejercicio económico de la compañía par       
    
    
considerar los asuntos especificados por la Ley de Compañía 

cuolguier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria, La Junta General Ordina 

la podrá deliberar sobra la suspensión romoslón de los - 

administradores y demás miembros del organismo de adminis 

tración aún cuando el asunto na figure en el orden del día. 

     
     

    

     

Podrá también reunirse en Sesión extraordinaria por convoca 

torta del presidente, del director presidente, del Secreta - 

rio, del directorio ,del gerente, del Subgerente del comisa 

rio en cevelquier momento que se señales pera el efecto. ».-   
ARTICULO DECIMO PRIMER Os. 

20 

21 DE LA CONVOCATORIA.- La Junta General 100 ordinaria 

22, | O extraordinaria será convocada por el Presidente de la em: 

  

   

22 | presa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

2, | domielllo prinaipol de la compañía, con ocho días de ant! 

25 elpación por lo menos el fijado pero su reunión, Además - 

podrá ser convocada por cartas individuales del Presidente,    26 

27 entregadas personalmente a cada uno de los socles lo que -    
28 | +0 justificará por cualquier medio fechaciaente, <oonn=onnno 

“MUNDO”



¿ ARTICULO DECIMO SESUND O:s- DE     

    

  

7 | Otros asuntos además de los señalados en la convocatoria al. 

8 í_lo decidieran por unanimided las parti eantnr.=====<=< 

¡ARTICULO DECIMO TERCER Os 

o ¡DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante de lo dispues- 
    

   

  

  

  

  

11 | to en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convos 

12 ¡de y quedará vulidomenta constituída en cualquier tempo y 

13 | 0n cualquier lugar dentro del territorio nacional para trotar 

54 | evalquier asunta siempre que sstá presente todo el capital - 
| 

15 | social y los asistentes, quianes deberán suscribir el acto ba: 

16 | |o sanción de nulidad acepten por unanimidad la cslebroció 

  

        

  

  |   

ARTICULO DECIMO CUART O;-DE . | — A 

19 | LA CONCURRENCIA A LA JUNTA,- Los accionistas podrán - 

  

17 de la Junta, ----- mm e 

      
      
     

   

    

   

    
20 | hacerse representar en la Junta por personas extrañas media 

     
    

     
      

    

   

irigidas al 

la gorencia, Antes de declararse instalada la Junta Gensral 

21 erante o al Sub-gerente encar 

22 
  

93 | de Accionistas el secratarlo formará la [lista de osistaentes.- 
  

Los tenedores de acciones pora ser incluídos en la lista de 24 
  

25 | esistentes exhibirá sus títulos an le secretaría. Si las «asi 
  

2 (Pes estuvieron en poder de algún Banco u otras instituclone 
  

y (de erédito, bastará que se presento un certificado en el qu 
  

72 |Sonstará el nombra del propietario, la numsrución, clase 
 



yr de cado acción, El secretario de la Junta al formular 

  

(| . 
Y RS a sta anotará los nombres de los accionistas presentes 

Mi representados y el valor de los acctones y si número de ve 

tos que le correspondan dajando eonstanela con su firme y 

5 Ss del presidenta de la Junta del alistamiento total que h! 

    

   

dee 0 UU A O AR A AA UA e a O A A 0 A A A a A A Led 

JIARYTICUL O DECIMO QUINTO: D 

e | LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA:- Los sesiones de la Junta 

9 | Ganeral Ordinmarto o Extrawdinaria serán presididas por el 

1 | Presidente de la compañía y a falta de este por el director 

orincipal. Seo designerá un Secretario ad-hoe pudiendo este 

sor socio DC OO o or cr or a A o a O M0 A a O OA O o O A o 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL 

QUORUM:- La Junta General no podrá considerarse constitu)-    
da para doliberar en primera convocatoria si no está repre- 

sentada, por los concurrentes a sila, por lo menos por le 

mitad del capital pagado, La Junta General se reunirá en 

segunda convocatorta con sl número de oceclonistas presentes. 

Su expresará así en la convocatoria que se haga. Sin emba   
19        

     a que la Junta Ganeral! Ordinaria Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del e 

vital, la transformación, la fusión, la liquidación enticlp 

dae de la Compañía, la reactivación de la compañía en pro 

  

24 | ceso de liquidación, y en general cualquier rectificación 

25 | los estatutos, habrá de eoncurrir a ella la mitad del capi_ 

26 tal pagado. En estos casos, en segunda convocatoria baste 

       27 | tó dla representación de la tercera parte del capital pegada 

08 | 51 luego de la segunda convocatoria no hublere el quórum 
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¡ requerido se procederá a efectuar une tercera convocatoria 

2| la que no podrá demorar más de sesenta días contados a - 

  

3 | partie de loe fecha fijada pera 1 rimere reunión n difl 

4 | e. pbjsto de esta, La Junta General así convocada 

5 on alrá son el nómere ncclonistas e ntas pare - 
md 

e | solver sobre los puntos mencionados. Les resoluciones de la 

7 Junta General serán tomadas por mayoría de votos del caoi 

3 | tel goncurrente a le reunión, - Los ester on blanes y lar 

  

  

  

  

9 abstenciones 19» sumarán a la $ dd as 0 e 

y ARTICULO DECIMO SEPTIMO 
    

    

1 | DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEÉNERAL.- Es de con: 

12 potencia de la Junta General: primero) nombrar y remoyar = 
| 

13|0 los miembros administrativos de la Compeñíe, el Comisario 
a 

  

    

| 
1 | 9 cusiquier otro funelenerio o personero a cuyo cargo huble- 

    
   
   
   
   

15 | 10 sido designado por la misma Junto; Segundo) fijar la pelf- 
  

  

tica administrativa de la Compañía y fijar los lineamientos 

generales que debsarán sor ejecutados por el directorio, ter 

16 
  

17 

1. | coro) eloborar y reformar el reglamento que rige las ectue » 

  

    

  

    
   

19 | alones del directorio de la Compañía; Cuarto) Conocer      
20 

            

       
   
    

  

lioyúudainistradores los comisarios el director pr 

ecerco de los negocios sociales y dictar la resolución corre 

21 

22 
  

73 pondiente. No podrán aprobarse el balance nl les cuentes si 
    

      no hubieran sido precedidos por el informe de los Comisar! 24 
  

25 | Quinto) fijar la retribución del director presidente, de los 
       

        

    

   
directores de edministra demós integrantes de los órganos 

ción y fiscalización; Sexto) resolver acerca de la distribu 

26 

   27 
  

78 | elón de los beneficios sociales; séptimo) resolver acerca de 
  

   



  

  
  

    

  
  

sn A 

EN 
say A 

t 
E 

E 
* 

yo 

ES 

hd 
a A 
y 
ho, 

Y 23, 

    
   

décimo) nombrar liquidadoros        rocedimiento pare la liquidación, la distribuelón - 

  

      
6l de to ilayidación, y considerar la cuenta de liquidación, -=- 

[ARTICULO DECIMO  OCTAYVO:- DEL 
ES 

Je | ACTA DE LAS DELIBERACIONES Y ACUERDOS DE LAS JUNTAS 

   

“y | dente y del secretario de la Junta. De cada Junta se forma 

E 1 | 18 un expedienta con la copio del acta y los demás documen - 

E 
2:43 tos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la 

d. 
forma prevista q por estos estatutos,- Se incor 

pS rarán tamblén a dicho expediente los demás documantos q 

  

p hayan sida conocidos por le Junta, Las actas se llevarán a 

ri máquina en hojas debidamente folladas y deberán «er eproba - 

das por la Junta General en la misma sesión, ====oonn=nnnmo 

  

pjARTICULO DECIMO N OV E NO,.-DEL 

| 
21 g | extrajudicial de la Compañía. El Directo 

2, | *1o, presidido por un Director presidente es el Organo ed 

73 | "inistrativo de la Compañía, así como su representante le - 

va | gal. El Directorio será representado judicial y extrajudicta 

25 | mente por sl director presidente. Habrá un secretario del - 

26 | directorio que no podrá ser miembro del directorio como di 

77 | Tector y deberá esistir a todas las sesiones y que podrá ser 

sg | *0elo O no. El Secretario del Directorio tampoco tendrá fun- 

“MUNDO” 
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, clones administrativas dentro de la compeñía además de las 

    

  

% 

      

    
   

de votos.- El quórum ss establecerá numéricamente del ra - 

8 e_la mitad del número total de directores, nt 

| 

10 | bargo, en el caso de un directorio formedo por al número - 

    

  

  

1” mínimo de tros directores, el quórum se establecerá por la 

12 | esistencia de al menos dos directora en tel coso las dect 

siones se deberán tomar de común acuerdo, las decisiones - 
ca 

i 

13    
    
    
    

14 idas del directorio se manifiesten a travós del diregtor = 

15 o de hacerlas ejecutar 

16 

  

17 
  

  

   
   

de la Compañía o al Secretario del directorio en Pa 

18 | eon el gerante de la Compañía, según lo establecido en el 
    

ósimo primero de «stos estatutos. - Él directorio. 

  

   
   
   
   
   
   
   
   

  

19 | Artículo vi      

    
     

   
   

    
   

deberá reunirse por lgfnenos une vez coda trelnta días, sal- 
  

    

20 

21 | vo que le Junta General de Accionistas, en el reglamento 

22 | disponge eualquier otro lapso de pertodicidad pura estas reu- 
  

23 | niones. Asf miswo, la Junta General de Acelonistas 
    

2, | decidir en cualquier momento sobre la conveniencia de pres 
  

25 | elndir del directorio.- En tal caso, todas las facultades, de- 
  

76 | techos, atribuelones y deberes dal directorio recaerán 
  

27 
  

zosamente sobre el director presidente, quien será el árgan 

22 | administrativo de la compañía. Él secrotario del directorio 
  

   



  

EE 3 

OU Ieneaive.- tendrá adenás cono fonctores espectilens ler aL 9| pectivo.- Tendrá además como funciones específicas las si - 

ON 
en tal coso pesaerá a actuar como Secretario asistente del - 

    

    

  

    

  

   
la director TT 

e 

(ARTICULO VIGES1MOs- DE LOS DIRECTO 

| 4 RES. - Los directores podrán o no ser socias de la compañía 

s | El ser empleado de la compañía no es un impedimento para 

s | ocupar el cargo de director. Los directores durarán un año 

: - 7 n_el ejercicio de sus cargos podrán ser indefinidamente 

tomar 
reslo ñ idos . OA O A ED A O A USA OO O o e e 0 O O O 0 A A A A As a 

  

ARTICULO VIGESIMO PRIMER Oj- 
  

DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR PRESIDENTE: - El direatar 

presidente podré ser o no socio de la compañía y será nom 

1 | brado por la Junta General de Accionistas. Corresponde al 

13 | Directorio por intermedio del Diroecror- Prosidente ejercer 1 

1 | representación legel [judicial y extrajudicial de le Compení 

      con amplias facultades; en consecuencia, el direstor presi -     
dente tendrá como función presidir las sesiones del directo    

    
    

rio y ejercer su cargo de dirección de los negocios de la - 
  

Compañía de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento res     

  

guientes: primera) condonar, novar, prorrogar, reformar, rez - 

eindir o consignar concesiones o contratos y en general to - 

2, | de close de obligaciones; Segundo) uceptar letras de com _- 

23 | blo, libranzas o documentos negociables a nombre de la - 

24 

25 

tercera) efectuar la compra, transferencia, enajenación, 
26 

2, | muta, hipotece de bienes Inmuebles así como limiterios con | 

73 | los derechos de usufructo, uso o habitación.- Cuarta) ree, 
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1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

T 
bir pagos en especie o en dinero que se hagen e la compa - 
  

    

   
    

  

   

Aía, así como efectivar los ecróditos documentarios emitidos 
    

a su favor, depositar en el banco que se considere conve - 
  

niente el dinero perteneciente a la compañía y extraerlo d 
  

  

¡dicho benco. Pare efectos de este numeral, cuando Interven 

go el gerente o el Sub-gerente de la compeñfa, según lo - 

dispuesto en este artículo y en el artículo vigésimo quinto 
  

de estos estatutos, el director pres idente podrá nombrar an. 
  L 

| te yn Noterlo al contador de la Compañía como su apodera 
  

do especial para la firma conjunta con el gerente de la Com - 
  LL 

porfa de los respectivos cheques, giros y demás documantos 
    de cambio.- Quinta) conseguír en bancos de la localidad ' 
  

. 
0 del extranjero la emisión de sréditos documentarios Ire 

: 
$ 

| vocables ho; Sexto)así mismo con el aporte de los bienes - 
  

muebles o inmuebles de la compañía para la formación y com - ida 

| titución de negocios o intervenir como socto fundador en la 
O: 

  

  

  

constitución de una compañía, sea de responsabilidad limitar = 

da, anónimo o de cualquier otra de las que se contempla en 
1 

  

la Ley de Compañías o pera que compre o venda eccionas, F 

  

| aportaciones y obligaciones de este tipo de compañía y —=. 

túe las eportesiones o pagos del caso; Séptimo) en el otor - 
  

  

Ebo 
TN 

gamiento, celebración y autorización y flrma a nombre de - E 

la Compañía de documentos públicos y privados de toda close 
  

  

de escrituras, contratos, conventos, concesiones y en gene - 

rel los documentos públicos y privados del giro mercantil o | 

| elvil por los cuales de alguna forma se comprometa o pueda A 

comprometerse el patrimonio de la compañía.- Las funciones 

  

      F 
| señaladas en estos numerales del primero al séptimo de 0sto 
  

¿ 

Ue



  

   vás que lo señale el directorto, funciones que no podrán 1 

  

clulr en ningún caso la representación legal. --=-========.n 

«(ARTICULO VIGESIMO QUINTO,- 

s | DEL GERENTE,- El gerente es temblán representante legal - 

s| de le Compañía como mendatario de lo misma en los asun 

7 a 4 refiere los numerales primero al sóptimo del - 

Artículo vigásimo primero de estos estatutos deberá Interveni 

  

y | conjuntamente con el Director - presidente.- Él Gerente - 

  

rácter de representante para el ejercielo de la representa - 

ción judicial y extrajudicial de la compañía, ejerciclo que 

se llevará a cabo libremente y de acuerdo con su buen cri- 

    
    

  

18 | terio en el manejo de los negocios de la compañía. Él 

19 | *Onte tendrá a su cargo el manejo de todos los asuntos re -        
   

lacionados con el giro y tráfico de la compañía y    
   

  

20 Opera _- 

2 | Siones comerciales y civiles con excepción de aquellos en 
  

  

77 las que debe intervenir el director presidente, de acuerdo 

23 | con lo dispuesto en el artículo vigésimo primero de estos es 

24 | tatutos. Podrá sin embargo lHevar a cabo los actividades que 

25 ($0 conceden al director presidente en el artículo vigésimo 

26 | primero desde el numeral primero hasta el numeral séptimo 

27 | exclusivamente y ninguna otra de las actividades del direc - 

28 | tor presidente. En coso de ejercicio de les actividades men 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

clonadas en dichos numerales deberá para su ejecución - - 

ser autorizado expresamente, esto es por escrito para la - 

ejecución de tales actos por el director presidente o por el 

Secretario del directorio en su caso, y suscribir confunta - 

mente con el director presidente o con el secretario del di 

rectorio en su caso, todos los documentos tanto públicos «o: 

mo privados por los cuales se Formalicen los mencionadas - 

limitaciones, transferenetas o descargas. Las facultades an- 

teriores, con la autorización del director presidente o del 

Secretario del direstorio en su caso, podrán ser realizadas 

sor el gerente cuando impliquen obligar a la Compañía has 

ta por un valor de:hesta cien mil sucres, así como para - 

rfeciuvar cuelquier operasión son los bienes musbles o In 

muebles de la compañía hasta por el misme valor, Por en - 

cima de dicha suma deberá el garente obtener la autoriza - 

ción expresa de la Junta General de Accltonistas. Y aún en 

caso de ser concedida dicha cuutorización será necesaria la 

firma conjunta en la operación con el director pre - 
sidente o con el Secretario del directorio en su caso. Él 

gerente de la compañía podrá nombrar apoderado o pro _- 

curador especial para aquellos uetos para los avales 

estuviere facultado, «poderado quien tendrá las mis - 

mas limitaciones que el gerente en al aspecto patri 

mental. Podrá asimismo otorgar podar con carácter de gene 

on respecto de todos los dichos actos, para lo cual se 

rá necesario la autorización de la Junta Gensral de Acclonit- 

tas. El gerente se encuentro prohibido de transiglr o desis 

tir en los julelos en que la compañía es porte.» 
  

? 

   



  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

estos. Para el caso de la autorización al gerente de la cor 

sañío de estas atribuciones del director presidente en los - 

       
     

somente, esto es por escrito, para le ejecución de los 

  

morales primero al sá timo de este artículo, con la excop 

ción de lo dispuesto en el numeral cuerto en caso de haber 

se conferido poder al contador de la compañía en los tármi 

nos del mencionado numeral; b) de la avtorización exprese, 

es decir por escritos c) de la firma conjunta con el geren 

podrá autorizar por poder especial ante Notario, el secreta 

rlo del directorio, pare que el secretario desempeñe les 
  

clones del director presidente que se vienen de mencionar    
   
   

   

  

los ilterales a), b) y c), en conjunto con el gerente sola 

mente. No obstente, lo expresado y a pesar de la existen 

cia de este poder especial, el secretario del direstorio no 
    

comendadas por mandato al gerente por el directorio, y en 

"MUNDO”
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2 

3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

.28 

conjunto con el mismo gerente pora las suscripciones menclo- 

nados .- Esto poder especiol podrá ser revocado en cualquier 

momento por al direstorto. El director presidente puede ren 

dir válidamente confesión judicial a nombre de la Componía,- 

El director presidente durará un año en el ejercicio de sus 

funciones podrá ser indefinidamente reelegido .=-===nmonon 

ARTICULO VIGESIMO S€6GUNDIOO,- 

DE LA REPRESENTACION DE — 1A COMPAÑIA,- El di 

rectorlo de la Compañía por Intermedio del director pres! - 

dénte tiene la representación [Judicial y extrajudicial de la 

misma, Sin perjulelo de esta disposición el gerento de la - 

Compañía por estos mismos estatutos, tiene el carácter de - 

representante como mandatorio de la compañía para el ejer 

ciclo de lo representación ludielal y extrajudicial, eler - 

eleto que se llevará a cabo de acuerdo con las facultades y 

atribuciones que se le conflera expresamente en estos esta - 

tutos y con les limitaciones señalados en el artízsulo vigá - 

$ Imo Qu into. 0 UA OS 0 O 0 O O 0 a AR O a AS OS o 0 US O O ld A O O A A A 0 o o a o e o O e 

A RTICULO VIGESIMO TEÉERCERO- 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL DIRECTORIO, El directorio - 

llevará a cabo el cumplimiento de sus funciones de ccuerdo 

con un reglamento que podrá ser reformado las veces que fu 

re necesario para la convenlencla de la compañía, «=== 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO 

DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, El prosidente de la - 

Compañía quien podrá ser socto o no, durará un año en el - 

ejercicio de su cargo, tendrá como función principal la de 
  

presidir la Junta General de Acectonistas: El presidente ten - 

   



A 
ARTICULO VIGSESIMO SEXTOr- DEL 

  

SUB-SERENTE, - El Sub-gerente de la compañía durará un - 

eño en sy corgo. 5y función prinsipal será lo de sustituir 

gerente en caso de faltu o impedimento de áste a suyo - 

   
    

gorente encargará sus funciones al Sub-gerente 

diante carta expresándola el particular. Tendrá además las 

otres funciones que le atribuya el Directorio, El Sub-geren 

te será nombrado por el Diractorio sin perjuicio de lo este 

blecido en leo clóéusula tercera provisional, ==-=o=o=oomomaw 

ARTICULO VIGESImMO SEPTIMO: 

  

DE LAS FUNCIONES DEL COMISARIO.- Habrá un comisario 

srincipal un suplente elegido anualmente por la Junta % 

29 Ording julen nodrán 56 ; p ne E     

cercionarse de la constitución subsistencia de las q 

tas de los administradores y gerentes en los casos. en que 

  

lo Junta General decidieren que fueren exigibles; segúndo) 

9 exigir de los administradores la entrega de un balance men 

20 | sual de comprobación; tercero) examinar en cualquiar momo 

e informar sobre los mismos a la Junta General de Aeccionis 

tos. La falta de presentación del Informe dentro del tórminc 

que esta Ley señala será motivo para que la Junta General 

e verde la remoción de los comisarios, sin perjulalo de qu 

  

se hagan efectivas las responsabllidades en que hubieren in 

“MUNDO”
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

currido; Quinto) convocar a juntas generales de occionistas     

    

  

    

   
    

  

   
    
   

en los casos determinados por lo Ley de Compañías; Sexto) 
  

  

Solicitar a los odministradores que hagon constar en el or - 
  

en del día, previamente a le convocatoria de la Junta GU 

neral, los puntos que crean convenientes; séptimo) eststir - 

aan vox afirmativa a las juntas generales; octovo) vigilar - 

an cualquier tempo las operaciones de la Compañía; Nove 

  

  

  

  

2. pedir informes a los administradores; décimo) preponer « 

 metlyadamente la remoción de los administradores y, undéei 

|_mo) presentar a la Junta Seneral las denuncias que reciban 

  

  

acerca de la administración, con el informe relativo a las 
  

| senal y solidariamente responsables con los edsinistradores.- 

ARTICULO ViIiIGESIM.O OCTAVO- 
AAA — 

  

  

DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACION DE LA COMPA 

(ÑIA,- La Junta General de socios, ordinaria _o extraordina 

  

  

rio fijará los normes a los que debe sujetarse la liquidació 
  

así como podrá autorizar a los liquidadores que nombren pe 

|_ra la cesión del total del activo y del pasivo de la compe 

  

   

    
  

ñfa y para la enajenación de los inmuebles sin el requisito 

de la subasta pública. En general la liquidación y la disol 

| ción se sujetarán a las normes fijados en 1 

ñfas, el Código de Comercio y demnés leyes 1 

¡ELAUSULA TERCERA PROVISIONAL: 

  

  

    
Autorízamos al obogado Efraín Párex Camacho para solleltar 

TA 
  

la aproboción de la compañía y efectuar todos los trámites A A] 

tendientes al perfecclonemiento y constitución de la compe 

  

    
nfa.- No obstante de lo dispusto en los estatutos de la Com- 
  

   



     
    

  

  

Mandato Global S.A., respesto al nom- 

residente, del gerente del Sub-gerente         

   
    Junta General de Aecsionistos.- Sírvase usted, señor Note - 

s | rio, llenar las demás formalidades de estilo pora le compl 

, | ta validez y perfeccionemiento de esta escritura de la misme 

que le ruego conferirme tras coplas debidamente cutorizadas.- 

oo
 

9 | Firmado: EFRAIN PEREZ CAMACHO- ABOGADO, Registre nú 

  

mero Ochocientos sesenta iras. -- Hestae aquí la minuta - 

11 que queda sievada a escritura pública”.- $e agregan los - 

129 | comprobantes de pogo de los iImpustos des Timbres fiscales 

  

2 2 plegto action guirre Abed” y “Dolores Sucre” 

¿| también quedan agregados a esta eseritura los cortificados 

¿| de no deber al fisco, y el certificado de integración de - 

¿| Capital. Yo, el Notario, doy fe que, después de haberse 

+| leído en alta voz, toda esta eseritura e los compersclontes, 

¿| Éstos la eprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en - 

19 un solo OBÍO, — — .. . mm o 00 do as 0 e 0 6D 0 0 0 A 0 A RS A 0 A 0 e «o 

20 | Firmado: (firma Ilegible).- ROSARIO ALMEIDA ALAVA.- Cé 

721 | dula de Cludadanta número: trece- cero cero veinticinco mall 

  

7, | ¿osclentos novente y cinco.- Cáódula Tributaria número: set 

73 | Slentos dos mil trescientos treinta y sels.- Firmado: JUAN 

24 | EMILIO MURILLO,.- Cáódula de Cludadaníe número: cero nu 

  

25 | VO SErS esro cuarenta y siete mil eclonto veintisóls.- Códu 

25 (le Tributaria número: ochocientos sesenta y tres mil ciento 

    
       

    

tble).- EFRAIN PEREZ 

CAMACHO,- Códula de Cludadanía número: cera nueve- as. 

noventa ruevo.- Flemedo: (firma les 27      
    28 
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r 
¡¿ YO eero ochenta y cuatro mil trescientos velntisóls.- Cádula 

     
   

   
    

  

     

  

   
   
   

  

Tributaria número: evetrocientos ochenta y tres mil setenta 

uno.- Firmado: (firma ¡legible).- HENRY HINOJOSA CUN 

TO.- Códula de Cludadanía número: caro nyave- caro dos - 
  

elentos sesenta mil ochocientos treinta y nueve.- Cáódula - 
  

Tributaria número: selselentos sesenta y nueve mil novecien 
  

, | tos veinticinco.- Firmado: ELOY SUDARIO LEON.- Cédula 
  

g | de Ciudadanía númaro: cero nueve- cero trescientos cuyaren 
  

  

3 = y nueva mil quinientos seis.- Cádula Tributaria número: - 

1 | evotrocientos ochenta y tres mil setenta y dos,- EL NOTA - 
     

     
12 | RÍO, Firmado: DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA,-- 
  

CERTIFICADOS 1- FIRST NATIONAL CITY BANK 12 RAID 
| 

13 Established mil ochocientos dace.- Plehincha cuatrocientos | 

d 

= 
| 

oca Guayaquil, Ecuador. Cable Address "Citibank". Apartg- 

      

14 
  

    

   
   
   
   
   
   
   
   
    

  

   

   
   

   
   

   
   

   

  

15 | de cinco mil ochocientos ochenta y cinco.- In Reply Please 
  

¡6 | Quote.- Abril discinueve mil noveciantos setenta y cuatro, 

17 | Señores EFRAIN PEREZ CAMACHO, Doctor JUAN EMILIO MU 

1 | RILLO MAZZINI, HENRY HINOJOSA CUNTO, SUILLERMO = 

ss | SUDARIO LEON. ROSARIO ALMEIDA ALAVA.- Ciudod.- Cer 
  

20 | tifleamos que hamos recibido de los señores Efraín Pérer Ca- 
  

7, | mesho veintidós mil sucre»; Doctor Juan Emilio Murillo M. 
    

22 | dos mil quinientos sucres; Henry Hinojosa Cuntá veintidós - 

23 | mil quinientos sucres; Gulilermo Sudarlo León quinientos su - 
  

24 | eres; y señorita Roserto Almeida Alava dos mil quinientos sy- 
  

75 | eres; que totalizan la cantidad de cincuenta mil sucres (- 
  

26 | (Y.50.000,00), que depositan sn una Cuenta Especial de In 
  

tegración de Copital a nombre de la Componfa en formació 

que se denominará "PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL $ 

27 

28 
  

    

$



   

    

22 

23 

¡El valor correspondiente a este Certificado será puesto en cuen - 

¿ 
ta a disposición de los administradores de la nueva compañ 

co el presente Certificado, original, adjuntando cutoriza_- 

  
deudor de impuestos al Fisco.- Sírvase proveer. Firmedo: fit - 

ma ilegible. Abogado Efraín Pérez Comacho.--=o========no 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFIC 7 

6 Que señor: PEREZ CAMACHO EFRAIN poseedor de les Cáódu_ 

las de Identidad número: «ero nueve- coro cero ochente y 

cuatro mil trescientos veintisóls y Tributaria número: suetra- 

cientos ochenta y tres mil setento y uno no adeudo Impues 

tos en este Jefatura a la fecha.- GSueyaquil, e veintinueve 

   

   
de Abril de mil novecientos setenta y cuatra.- Jefatura de 

2, | Recaudeciones del Guayas. Departamento de Cartera, Firme 

do: (firma ilegible) John Maquilón. Jefe de Cartera.- Váll|- 25 

6 | do pera constitución de Compañía.- Hay cuatro firmas lle - 

que dice lo siguientes Jefatura Pro 

  

28 Inclal de Rescudociones- Suayaquil.- Velintinueve de Abril 
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— 
1 de mil novecientos setenta y CUUDÍTO., == e... emo er sn 0 o 0 0 o 0 ce 

   
   
   

    
   
   
   
   

  

   

   
    

  

   
   

  

   
   

  

Señor JEFE PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS: JUAN - 
  

EMILIO MURILLO MAZZINI, a vsted respsivosamente sollcl 

¿| to se sirva certificar al pia de la presente la constancia d 

ye 

  

no soy deudor de Impuestos al Fisco. Sírvase proveer, 

Á_ ruego del peticionario. Firmado: (firma ¡ilegible).- Aboga 

do Efraín Pórex Camacho. - == == =— +... 0. e. 0 e do 0 0 0 0 0 o e e 
  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA; 
  

Que señor: MURILLO MAZZINI JUAN E, posesdor de las Cé 
  

10 | dulas de identidad número: caro nyeve- aero cero cuarenta 
  

1 siete mil clento veintiséis y Tributario número: ochocien 
  

sesenta y tres mit ciento noventa y nueve no adeuda im: 
j 
4 ? 

1 

to Jefatura a lo fesha.- Guayaquil, e tres de. 

evotro.- Firmado: firmo - 

12 

13 

111 Mayo de mil novecientos setenta      

  

15 | ¡legible.,- Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de Recauudacio 

  

16 11 Fuayas.- Ha tro firmas lldgibles.- Tres de Ma 

1| yo de mil novecientos setenta y cuatro.- Válido pare Consti- 
  

18 tución de Compañia. .ocooconenenccrrrra mmm e 
  

19 | Señor JEFE PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS: HENRY 

2) | HINOJOSA CUNTO, a usted respetvosamente salisito se sir 
  

21 | ve certificar al pio de la presente la constancia de que no 

27 (+0y deudor de Impuestos al. Fisco.- Sírvase provesr, Á ruegd 

73 | del peticionario. - Firmado:(firma llegible). Abogado Efraín 
  

  

75 | LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS,- CERTIFI 

76 | CA Que señor: HINOJOSA CUNTO HENRY poseedor de las 

27 | Códulas de Idmtidad número y Tributaria número: selsclentos 
  

os | sesenta y nueve mil novecientos velnticinceo no adeudo Impues - 
  

   



- 1.s0- A 

ros en este Jefatura e la fecho.- Guayaquil, a tros de Ma - 
E Fr . A Tn " A 

¡yo/de mil_ novecientos setenta y cuatro.- Firmado: firme lle- 
Ls 7 

  

    

   
   

gible. Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de Recavdarlones - 

        

| Gueyes.- Válido pora constitución de Compenfe.- Tres 
; 
É 

AITUG IO! QA e A AN 
| 
1 

$ 

z 

+ 

de mil novecientos setenta y cuatro.- Hay cuatro + 
i 

6 agibles ernrrenrrecrconocerrnermnamer mm -> - 

7 | Señor JEFE PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS: SU ILLER> 

  

  

  

1 

O _SUDARIO LEON, a usted respetuosamente solletto se ster 
1 
4 

! 
A A a Do 

- 3 | va certificar al ple de la presente la constancia de que no A O A A A A A A A 

o a o A 
1 

"49 | soy deudor de impuestos al Fisco. Sírvese proveer, Firmado: 

| 
1 

1» LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA 
- bd a e a a! 

  

| l 

Y Que señor: SUDARIO LEON ELOY GUILLERMO poseedor de - 

7 las Códulos de identidad número: cero yO- 6 € 4 O nueyo ero tres em 

O _tos cuarenta y nueve mil quinientos seis y Tributaria número 

  

   

  

cuatrocientos ochenta y tres mil setenta y dos no adeuda | 
      

puestos en esta Jefatura a la fecha.- Guayaquil, e velntl_ 
    

| trás de Abril de mil noveielontos setenta y cuatro.- Jofere- 
    

    

18 

4 19 | ta de Recaudalones del Guayas. Departamento de Cartera. 
. O 

so Firmedo: firma ilegible. John Maquilón. Jefe de Certera.- 

21 | Veintitres de Abril de mil noves lentos setenta y cuetro.- - 

2 | Hay tres firmos ilegibles.- Hay un sello que dice lo sIguien- 

  

  

  

  

  

23 tos Jefatura Provincial de Recuudaciones - Guayas .=ooenm-y 

24 Senor JEFE PROVINCIAL DE RENTAS DEL GUAYAS: ROSARIO 

    

    

  

    25 Anno ALAVA, a usted respetuosamente solicito se sirva se A —— 

» | cortificar al pie de la presente la constancia de que ne - | 
  

27 | soy deudor de Impuestos al Fisco.- Sírvase provesr, A re” 

28 o de la peticlonaria, Firmado: (firma Iilegíble).- Abogado 
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25 
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27 

28 

  

Efra ín Pérez Camacho. OOO O A a RÍO O UD O CU US a A 0 0 A O AU DU a eu A 0 O lr o do e 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA     

    

   

   

Que señor ALMEIDA ALAVA SHIRLEY ROSARIO poseedor de 

las Cédulas de Identidad número: trece- coro cero velnticl 

eo mil doscientos novente y cinco y Tributaria número: sete 

clentos dos mil trescientos treinte y sels no adeuda impues 
  

  

  
  

  

  

  

tente y cuatro.- Hay un sello que dice lo siguiente: Jefaty- 
  

  

  

GIO NACIOANAL “AGUIRRE ABAD",- COLECTURIA,- POR:- 

Cuatrocientos sueros,» Recibí de “Promociones y Mandato - 

Global S.A." la suma de cuatrocientos sueros por concepto 
  

del Impuesto a favor de los Colegios "Aguirre Abad” y “Do 
lores Sucre”.- Dos por Mil adicional a las Escrituras Púb; 

cos .- Impuesto sobre la Cuantía de Doscientos mil sucres. 

Gueyoaquil, veintidós de Mayo de mil novecientos sotento y 

cuetro.- Firmado: firma ¡legible.- El Colector.- Notaría - 

Séptima.- Ord an número: clento treinta mil ochocientos - 

tres, - Hay un sello que dice lo siguiente: Guayaquil - Co 

leglo Nacional Aguirre Abad- Colecturfa. =ooonrnnnnnnnonpr 

MINISTERIO DE FINANZAS- JEFATURA PROVINCIAL DE RE. 
  

CAUDACIONES DE GUAYAS.- Uno-R.- Uno sels cero ocho 
  

dos dos site .- Fecha: Mayo velntitrás de mil novecientos 
  

   



    
“eopto de: Constitución de Compañía otorga Promociones y - 

Mandato Global. S,A, Cuantía: Dosejentos mil sueros.- Códi 
    

s | go número: uno uno uno dos siete cero cero unoa.- Rubro:- 

Fiscales.- Valor: Un mil clento novente y nueve sucres dile 

contavos.- Código número: uno uno uno dos siete cero cero 

evoatro.- Rubro: T. salud.- Valor: treinta y cuatro sucres.- 

      

   
   

  

Son: Un mil doscientos treinta y tres sueros diez centavos. 

Total: Un mil doscientos treinta y tres sucreyJilez centavos. 

Firmado: firma llegible.- Jefe de Recaudaciones o Recibidos. - 

Recibo Para el Contribuyente Unico Comprobante de Pego.- 

Enmeondados:los-»suserthe-confurto-Esuvador-divididos-LOS AC 

  

CIONISTAS -asonto-tretarse-obligaciones-eheques-bancos-act! 

28 Rotario ociii. Le... do e ql 

“MUNDO”



  

1. Certificos que de conformidsa con la Resolución nfmero tres 

10 

1| 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

122. 

24 

25 

26 

27 

28 

    

23 | 

e 

má] quinientos ochenta 1 ocho del Intendente de Campañas, he 

inscrito hey. la..eserttúra pública qe Constitución de la Campa 

ñifs "PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S+A»" ¿e fojas cuatro mál 

ochocientos setenta 1 uno a cuatro mil novecientos dos,nímero 
  

doscientos cuarenta i seia del Registro Mercantil Libro de L 

  

dustriales y anotada bajo el nfmere quince mil setenta i 4108 

del Repertorio. -Guayaquil Septiembre doce de mi] noveciauios 

, ) AR, 
¿9 ten ta 146ro.+«81 Registrador de la Propiedade BZ 

  

  

  

Certíficosque con fecha de hoy se han archivado los canproban» 

| 
| 

tes de pagos de Registro,Defensa Nacion»1,Cámara de Iniustria 
  

y Timbres Fiscales corresponilente a la Matrícula de Camercia 

de la Compañía "PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A0*.-Guayaquil 

Septiembre doce de mil bovecientos sotonba y cu-tro.-El/Rezis 
  

i a 

trajor qa la Propiedad ESC, 
   

  

  

  

CERTÍFICO: Que en el diario"EXPRESO" en su edición corres- 
  

pondiente al día sábado veinte y uno de sptiembre de mil - 
  

novecientos setenta y cuatro, año 2, N? 423, se ha publi-= 
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MUA Tebo) 
Marcelo Santos Vera 
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